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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’

ACTA No. 101 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DE JULIO 24 DE 2013

HORA DE INICIO: 7:00 A.M.

2do. PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 2013

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA
Presidenta

H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL
Primer Vicepresidente

H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ
Segundo Vicepresidente

NUBIA SUÁREZ RANGEL
Secretaria General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

MARTHA ANTOLINEZ GARCÍA
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ

DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

CLEOMEDES BELLO VILLABONA
DIONICIO CARRERO CORREA
JOHN JAIRO CLARO ARÉVALO

HENRY GAMBOA MEZA
NANCY ELVIRA LORA

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ
SONIA SMITH NAVAS VARGAS

CHRISTIAN NIÑO RUÍZ
URIEL ORTIZ RUIZ

RAÚL OVIEDO TORRA
SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

WILSON RAMIREZ GONZALEZ
EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ
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La Presidencia comienza extendiendo un caluroso
saludo a todos los Honorables Concejales y a
los asistentes al Concejo de la ciudad y
solicita a la Secretaría General hacer el
primer llamado a lista.

La Secretaría General procede a hacer el primer
llamado a lista e informa que han respondido
seis (06) Honorables Concejales, por lo tanto
no hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita hacer el segundo
llamado a lista en 15 minutos.

La Secretaría General procede a hacer el
segundo llamado a lista e informa que han
respondido diez (10) Honorables Concejales, por
lo tanto hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita continuar con la
lectura del orden del día.

La Secretaría General procede a dar lectura al
orden del día:

ORDEN DEL DIA

1.LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

2.CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL
DÍA.

3.HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA

4. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA
REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN
PLENARIA.
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5. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE
ACUERDO N° 048 DEL 09 DE JULIO DE 2013,
POR EL CUAL SE CREAN UNOS NUMERALES Y SE
ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS
Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA,
ADMINISTRACIÓN CENTRAL PARA LA VIGENCIA
2013.

6. LECTURA DE COMUNICACIONES.

7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.

Bucaramanga, miércoles 24 de julio de 2013
hora: 7:00 A.M.

Presidenta.
H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

Primer Vicepresidente.
H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL

Segundo Vicepresidente.
H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ

Secretaria General.
NUBIA SUÁREZ RANGEL

La Secretaria procede a dar lectura al Segundo
punto del orden del día.

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL
DÍA.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del orden del día siendo este
aprobado por los Honorables Concejales
presentes en la sesión.
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La Secretaría General informa que ha sido
aprobado el orden del día modificado.

La Secretaría General continúa con la lectura
del orden del día.

3. HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA

Entonación de las estrofas del Himno de la Ciudad
de Bucaramanga

4.DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN
DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA.

La Presidencia designa al Honorable Concejal
Dionicio Carrero Correa.

 ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE
ACUERDO N° 048 DEL 09 DE JULIO DE 2013,
POR EL CUAL SE CREAN UNOS NUMERALES Y SE
ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS
Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA,
ADMINISTRACIÓN CENTRAL PARA LA VIGENCIA
FISCAL DE 2013.

La Presidencia solicita la Secretaría general
leer el informe de Comisión y la ponencia del
Proyecto de Acuerdo.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO
CARRERO CORREA: Saludo. Señora Presidenta es
para preguntar qué funcionarios deben estar en
la mañana de hoy para poder hacer un buen
debate, además en la Comisión primera hay
algunas inquietudes que quedaron para
resolverse en plenaria, algunas inquietudes que
presentó el doctor Henry Gamboa y el doctor
Diego Fran Ariza entonces a mi si me parece que
deben estar los funcionarios que tienen que
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defender este Proyecto. Muchas gracias Señora
Presidenta.

La Presidencia solicita se le informe cuáles
son las personas que deben estar presentes para
el segundo debate del presente Proyecto de
Acuerdo.

La Secretaría General procede a informar
quiénes son los funcionarios citados:

 Doctor Alberto Malaber Serrano Hernández,
jefe de presupuesto de la Alcaldía se
encuentra en el recinto.

 Doctora Martha Rosa Mira Vega Blanco,
Secretaria de hacienda municipal. No se
encuentra presente. Ésa en representación
el doctor Alberto Malaber serrano
Hernández.

 Doctora Carmen Cecilia Simijaca Agudelo,
Secretaria jurídica del Municipio de
Bucaramanga. En reemplazo se presenta la
doctora Tatiana Tavera quien se encuentra
presente en el recinto.

 Doctora Claudia Janeth Fernández Barrera,
Secretaría de educación del Municipio de
Bucaramanga. No se encuentra presente.

La Presidencia solicita hacer un receso de
cinco minutos con el fin de hacer las llamadas
a los funcionarios ausentes.

La Secretaría General procede a hacer la
verificación del quórum informando que se
encuentran presentes doce (12) Honorables
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio.

La Presidencia solicita La Secretaría General
informar los funcionarios que se encuentran
presentes.
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La Secretaría General informa que todos los
funcionarios citados se encuentran presentes.

La Presidencia ofrece un afectuoso saludo a la
mesa directiva, Concejales de la ciudad y demás
personas que se encuentran presentes en la
plenaria.

La Secretaría General procede a dar lectura a
la constancia, ponencia e informe aprobación en
primer debate del presente Proyecto de Acuerdo.
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La Secretaría General procede a dar lectura al
informe de Comisión.
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La Secretaría General procede a darle lectura a
la ponencia.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
la constancia, ponencia e informe aprobación en
primer debate.
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Intervención del Honorable Concejal Henry
Gamboa Meza: Saludo. Presidenta para ratificar
ponencia positiva a este importante Proyecto
que le está inyectando más de 16,000 millones
de pesos al presupuesto de un sector tan
importante como es la educación, en razón a que
hay unos saldos de apropiación sin comprometer
de la vigencia 2012 en lo que tiene que ver con
recursos de prestación de servicios, el tema de
conectividad, hay recursos igualmente Con
saldos de apropiación en calidad de la
educación, recursos sin comprometer igualmente
de gratuidad e igualmente hay unos recursos
importantes por rendimientos financieros que
producen estos saldos en las cuentas de ahorro
respectivas entonces estos recursos pues se
requieren básicamente para cumplir con
compromisos laborales son recursos que
garanticen el pago de la nómina del personal
directivo, directivo docente, docentes y es que
hay una característica que igualmente los
Concejales tiene que conocer. Los recursos
asignados del sistema general de
participaciones está promediado la asignación
de recursos como si los profesores o grupo
docente o directivos docentes estuviera en
escalafón 12.5 así designan los recursos pero
un gran número de docentes están en escalafón
14 entonces es un mayor valor sueldo, estos
valores van a reforzar los recursos que tienen
que ver con el pago salariales en lo que tiene
que ver sobre sueldos sobre todo en los
directivos, los rectores, los coordinadores, el
pago de la prima de Navidad, los aportes a las
cesantías y demás emolumentos legales que
tienen que pagársele al grupo de profesores.
Importantes recursos que se van a asignar en
este Proyecto de Acuerdo en lo que tiene que
ver con la construcción, ampliación y
adecuación de infraestructura educativa. Ahí
hay una obra importante que se va a ser que es
la construcción de un aula informal y la
dotación de la misma aula en el sector rural
aquí pensando en el campo también importante
este Proyecto. Los recursos que igualmente van
para conectividad que tiene que ver con la
ampliación de este servicio pero también para
el pago mensual del servicio que se le presta a
las diferentes establecimientos educativos.
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Pero hay un componente importante también de
este Proyecto de Acuerdo dándole la importancia
que hace poco tuvieron algunos alumnos aquí y
hubo una proposición sobre el tema de la
robótica entonces aquí estamos siendo
coherentes con este tema y se le están
asignando igualmente recursos para robótica y
aulas especializadas. En general hay un recurso
igualmente que va para el tema de garantizar la
gratuidad de la educación, esto garantiza la
asistencia de los niños a los establecimientos
educativos buscando eliminar la deserción
escolar que tenemos que atacarla que por demás
hay altos índices de todas maneras en
consideración a que Bucaramanga se ufanaba de
tener unos bajos índices de deserción escolar,
hay que atacar ese problema, por demás anunciar
nuevamente a nombre del Partido Liberal mi voto
positivo a este importante recurso porque es
ampliar los recursos de inversión, fíjese que
en eso somos coherentes cada recurso que hay lo
vamos a adicionar para inversión. Muy amable
Señora Presidenta.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARTHA ROSA MIRA
VEGA BLANCO, SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Saludo. Este Proyecto
proviene de unos recursos de la vigencia
anterior en la cual en los diferentes
considerandos se explican las cantidades
pertinentes y la misma distribución. Existen
las disponibilidades y las certificaciones que
esos recursos se encuentran disponibles y no
tienen ningún compromiso.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ALBERTO MALABER SERRANO
HERNÁNDEZ, JEFE DE PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA: Saludo. Para la aprobación de este
importante Proyecto donde se van a adicionar
unos recursos importantes, cerca de 16,000
millones que básicamente en un alto porcentaje
diría como en un 90% se destinan al complemento
del pago de la nómina de los docentes. Como ya
lo había manifestado el doctor Gamboa estos
recursos básicamente van a cubrir esa
diferencia que existe entre lo que nos asigna
el gobierno nacional que básicamente es por
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categoría 12 y nuestra gran mayoría de docentes
están categorizados o ranqueados en grado 14.
Eso genera que todos los años tengamos que
luchar e ir a pelear en el Ministerio porque
nos asignen el complemento que nos hace falta
para pagar la nómina. Con estos recursos pues
básicamente pretendemos dejar ajustada la
nómina para que quede completo más algún
recurso adicional que nos asignen en el CONPES
de octubre o septiembre para poder complementar
estos recursos, igualmente hay unos recursos
importantes para las aulas de robótica y unas
aulas especializadas que se van a repotenciar
en algunos colegios, el subsecretario de
educación les informará básicamente en que
consiste esta aplicación de estos recursos en
estas aulas de robótica y algunas aulas
especializadas. Muchísimas gracias Señora
Presidenta.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ARNULFO, SUBSECRETARIO
DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA:
Saludo. En primer lugar mi presencia se aquí se
debe a que dentro de pocos minutos empieza la
ceremonia de grados de una promoción de la
Universidad del pueblo por tanto es que la
Secretaría educación se encuentra en ese afán
entonces esa era como la necesidad de que
estuviera yo y no ella. En segundo lugar para
comentarles que las aulas, el presupuesto que
está asignado ahí para la tecnología
corresponde a la repotenciación de las aulas de
robótica de los colegios Aurelio Martínez
mutis, José María Estévez, la nacional de
comercio y Francisco de Paula Santander. Esos
son los cuatro colegios que se les va a
repotenciar las aulas de robótica y por el otro
lado se van a entregar otro proyecto que es la
articulación con la Universidad, con la
educación superior que va a empezar unas aulas
especializadas en energías renovables en los
colegios salesiano y San José de la Salle. Ese
es el presupuesto que está en este momento para
lo que tiene que ver con la tecnología que era
una inquietud que se había presentado en la
Comisión cuando estuvimos tratando el tema.
Muchas gracias.



FOLIO 17

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA TATIANA TAVERA,
ENLACE JURÍDICO ENTRE EL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA Y EL CONCEJO MUNICIPAL: Saludo. El
contenido técnico y la finalidad de este
importante Proyecto fueron presentados por mis
compañeros. Reiterarles la viabilidad jurídica
del mismo e invitarlos a apoyar con su voto
favorable este Proyecto de Acuerdo 048 que es
de trascendental importancia para el desarrollo
y ejecución de las finalidades del Municipio.
Mil gracias.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LINA MARÍA CALDERÓN,
JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: Saludo. Tuve la
oportunidad también de acompañar la revisión de
este Proyecto de Acuerdo en la Comisión.
Analizando las justificaciones que presentaron
por parte del Municipio y revisados los
soportes que presentaron junto con el Proyecto
de Acuerdo considero que se encuentran
completos y por eso doy mi viabilidad jurídica
para este Proyecto de Acuerdo.

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN
LUCÍA AGREDO ACEVEDO: Saludo. Tengo unas
inquietudes para la Administración Municipal.
Se que es una adición pero que después de siete
meses creo que no se si sean recursos que
ustedes dicen que es de la vigencia, si me lo
permite Concejal Dionicio, de la vigencia
pasada pero si es producto de los reintegros
que hicieron los administrativos, que se les
pagó un mayor valor, no se si sea producto de
ese reintegro que hicieron, que tuvieron que
hacer algunas administrativos porque se les
pagó más de la cuenta o se les liquido.
Igualmente si estos rendimientos financieros
que habla el articulado, hablan aquí en los
considerandos y en la ponencia esos
rendimientos financieros son de unos del
sistema general de participaciones, se pueden
destinar para otra cosa porque la tienen
distribuido para otro tema como es la dotación
material y medios pedagógicos que es
extraordinario, que nos certifique que si se
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pueden destinar esos rendimientos financieros
que tienen una destinación específica esos
recursos si se pueden destinar para otro tema e
igualmente aquí hablan en relación a la
dotación de construcción y ampliación de
infraestructura educativa pues no es
construcción y ampliación, adecuación de
infraestructura educativa es solamente para
construcción de un aula, no sé si es que van a
adicionar todo el rubro o es solamente con una
destinación específica que es construcción de
un aula y desde cuando y porque no se hizo este
año, es que me parece que ha faltado planeación
en este tema, especialmente en la construcción
de aulas. Se requiere con urgencia la
construcción de esta aula y la dotación, porque
hasta ahora o vamos a esperar también hasta
diciembre para volver a adicionar el año
entrante nuevamente estos recursos, si
alcanzarán a ejecutarlos, esa es la pregunta
que tenía y porque si son ejercicios anteriores
porque no se había hecho ya esta adición a
comienzo de año. Muy amable Señora Presidente.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARTHA ROSA MIRA
VEGA BLANCO, SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL:
referente a lo que dice la Concejal Carmen
Lucía Agredo sobre la devolución de los
administrativos que se le pagaron de demás, si
bien es cierto hay un grupo que se le pagaron
de demás, hay otro grupo que esta pendiente y
en este momento el Ministerio ya envió la
matriz para la liquidación de ellos, se
conformó un comité, en el Comité por supuesto
estoy yo ahí como Secretaría de hacienda,
estamos revisando los 286 administrativos,
asistenciales, técnicos y unos profesionales de
Acuerdo a la homologación que se hizo y ya en
el transcurso de esta semana sale la
liquidación total para pagarles. Si bien es
cierto hay unos que devuelven pero hay otros
que hay que pagarles demás esta liquidación.
Referente a los rendimientos financieros, esos
rendimientos financieros están destinados para
la calidad y de Acuerdo al Acuerdo 048 si se
están destinando para dotación de material y
medios pedagógicos, quiere decir que esto es
calidad en la educación porque estamos
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mejorando los medios pedagógicos para llevar
una mejor educación a los niños de Bucaramanga.

La Presidencia pone en consideración la
ponencia del presente Proyecto siendo esta
ponencia aprobada por los Honorables Concejales
presentes de la plenaria.

La Secretaría General procede a darle lectura a
la exposición de motivos.

La Secretaría General informa que ha sido leída
la exposición de motivos.

La Presidencia pone en consideración la
exposición de motivos siendo aprobada.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo primero original del Proyecto de
Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo primero siendo este
artículo aprobado por los Honorables Concejales
presentes.
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La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo segundo, aprobado por la Comisión
el original del Proyecto de Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo segundo siendo aprobado
por la plenaria del Concejo municipal.
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La Secretaría General procede a darle lectura
al artículo tercero del presente Proyecto de
Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el artículo tercero.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del artículo tercero siendo
aprobado.

La Secretaría General procede a dar lectura a
los considerandos.
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La Secretaría General informa que han sido
leídos los considerandos originales del
Proyecto de Acuerdo.

La Presidencia pone en consideración los
considerandos siendo estos aprobados por los
Honorables Concejales presentes.

La Secretaría General procede a darle lectura
al preámbulo del Proyecto de Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el preámbulo.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del preámbulo siendo aprobado.



FOLIO 24
La Secretaría General procede a darle lectura
al título del presente Proyecto de Acuerdo.

La Secretaría General informa que ha sido leído
el título, aprobado original por la Comisión.

La Presidencia pone en consideración la
aprobación del título siendo aprobado.

La Presidencia pregunta si quieren los
Honorables Concejales que el presente Proyecto
Acuerdo pase a sanción del Señor Alcalde.

La Secretaría General informa que así lo
quieren los Honorables Concejales.

La Presidencia solicita a la Secretaría hacer
los trámites pertinentes para la sanción del
presente Proyecto Acuerdo. De igual forma
agradece a los funcionarios presentes por la
asistencia e igualmente al ponente y solicita
continuar con la lectura del orden del día.

6.Lectura de comunicaciones.

La Secretaría General informa que no hay
comunicaciones para ser leídas.

7.Proposiciones y asuntos varios.
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La Secretaría General informa que no hay
proposiciones, por lo tanto el orden del día se
ha agotado.

La Presidencia informa que se les avisará
telefónicamente y vía correo electrónico la
situación para la próxima plenaria.

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES
BELLO VILLABONA: Presidenta para una moción de
procedimiento. ¿Presidenta mañana va a haber
sesión?

La Presidencia informa que la siguiente sesión
será para el próximo día a las 08 de la mañana.

La Secretaría General informa que ha sido
agotado el orden del día.

La Presidencia procede a levantar la sesión,
cita para el siguiente día a las 08 de la
mañana y les agradece a todas las personas
presentes.
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Las anteriores intervenciones se encuentran
grabadas en archivo de voz computarizado a la
fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

La Presidenta,

SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA

La Secretaria,

NUBIA SUÁREZ RANGEL

Elaboró: Jorge Enrique Osorio
Corrigió:


